
PROGRAMA GENERAL DE EXAMEN PARA EL CARGO DE JUEZ DE JUICIO

Código  Penal;  Código  Procesal  Penal;  Constitucional  Nacional,  Tratadas  Internacionales,

Constitución Provincial.

Ley 5190, Reglamento Judicial. Ley L 3550. Ley 25.188 de Ética Pública. Principios de Bangalore.

Carta de Derechos de los Ciudadanos de la Patagonia Argentina ante la Justicia. Reglas de Brasilia.

Estado Constitucional de Derecho. Control de Convencionalidad. Criterios rectores.

Culpabilidad;  Tentativa;  Participación;  Concurso;  Principios  de  oportunidad;  Principio  de

congruencia;  Prescripción; Delitos contra la vida; Delitos contra la propiedad; Delitos contra la

integridad sexual; Delitos contra la libertad; Delitos contra la administración pública; Derechos y

garantías constitucionales; Exclusiones probatoria; Nulidades; Prueba testimonial; Prueba pericial;

Medidas de coerción; Allanamiento; Requisa; Impugnaciones.-

Instrumentos  Internacionales,  jurisprudencia,  informes,  recomendaciones,  reglas  y directrices  de

organismos internacionales: Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Corte Interamericana

de Derechos Humanos, Comité de Derechos Humanos, Asamblea Naciones Unidas. Jurisprudencia

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.-

Ley 26.485. Ley 27.372. Ley 4109.-

Régimen Penal y Procesal Penal Juvenil en el marco de la Convención de los Derechos del Niño.

Estándares internacionales relacionados con la protección ante la discriminación y violencia contra

mujeres y personas con identidades y sexualidades no normativas.-

La perspectiva de género en la actividad jurisdiccional. Perspectiva de Género.

Convención  Interamericana  para  Prevenir,  Sancionar  y  Erradicar  la  Violencia  contra  la  Mujer

"CONVENCION DE BELEM DO PARA" (LEY 24.632). CEDAW (LEY 23.179). Ley Micaela N°

27.499. Juzgamiento con perspectiva de género. Convenio 190 de la OIT.

Ley provincial de prevención contra la violencia familiar y decreto reglamentario. Ley nacional

sobre violencia de género. Instrumentos internacionales sobre violencia doméstica, de género, de

protección de la infancia y contra las personas ancianas.


